
,I. MUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA
* DEPTO. DE EDUCACION -

NOMBRE

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabaio a
Plazo Fiio.-

LOTA, 0I l.,|AR. 2016

DEcREro N" É 9l_=/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a plazo Fijo de fecha 04 de

mazo de 2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
91 su 9a!i!ad de Empteador y et trabajador don JATME AYALA VASQUEZ; Decreto
DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N. BO3del 14.12.20i5, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No.l, del 24.01.b4, ,,Cóóigo de
Trabajo"; Resolución No 1600 de la contraloría General de la República y en uso-de las
facuftades que me confiere el ari. 12o y 630 de la Ley No1g.695, orgánicá const¡tucional
de M u n icioa lidades:

DEGRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE contrato de Trabaio
a Plazo Fijo de fecha 04 de mazo de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Lotá.
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador que a
continuación se individualiza:

ESTABLECIMIENTO : Escueta Luis Cousiño Squeila F-698
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD

: JAIME AYALA VASQUEZ

: Celador
: 44 hrc. cronológicas semanates
: 04 de marzo de 2016
: 08 de abril de 2016
: Necesidad de Servicio
: $264.927.-
: S.S.S - FONASA

IMPÚTASE Io ante¡¡ormente indicado, al ltem
215.21.O3.O04.-

coMUNieuESE v nncnive5elcULARicESE'
ANÓTESE, REGiSTRESE,

- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


